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Introducción 
 
Difícilmente se puede alegar que en las democracias 
participativas carece de importancia la confianza de los 
ciudadanos en sus gobiernos y parlamentos, precisamente 
porque estos órganos son en última instancia responsables de 
dictar las políticas y aprobar la legislación en línea con sus 
promesas electorales. Así que, en consecuencia, también es 
importante para los ciudadanos confiar en los responsables de 
la entrega de estas políticas y leyes: las Administraciones 
públicas centrales. 
 
Sin embargo, la misma noción de confianza es subjetiva, y por 
lo tanto difícil de cuantificar, y los resultados derivados de las 
encuestas de opinión y de una investigación de calidad algunas 
veces ofrecen una descripción imprecisa de las relaciones 
entre los ciudadanos y los que prestan los servicios públicos. 
Por ejemplo, la investigación de Reino Unido ha puesto de 
manifiesto que existe una diferencia entre las opiniones de los 
ciudadanos sobre el servicio que han recibido y sobre la 
institución que presta dicho servicio (1). La investigación revela 
que el índice de satisfacción del público en general con el 
tratamiento que reciben los pacientes externos del Servicio 
Nacional de Salud (NHS) era del 54% en 2005; sin embargo, 
entre los usuarios que han utilizado más recientemente estos 
servicios los niveles de satisfacción han aumentado a un 85% 
(2). Además, las opiniones de los ciudadanos pueden estar 
influidas a menudo por los medios de comunicación y por sus 
propias experiencias y, por lo tanto, las opiniones sobre la 
confianza y las experiencias no son necesariamente idénticas. 
Asumiendo lo anterior, un servicio mejorado puede que no 
derive necesariamente en un aumento de la confianza de parte 
de los usuarios de los servicios de las Administraciones 

                                                 
1 “Understanding Public and Patient Attitudes in the NHS for the Healthcare 
Commission”, Ipsos MORI, agosto de 2006. 
2 “Valuing Public Services”, Amicus, 2007. 
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centrales. Sin embargo, la investigación de Eurobarómetro (3) 
demuestra que la confianza en las instituciones europeas y en 
las Administraciones centrales es baja y sería un error pasar 
por alto estos datos, a pesar de la naturaleza a menudo 
contradictoria de las opiniones y experiencias manifestadas por 
los usuarios de los servicios. 
 
Esta investigación ha sido financiada por la Comisión Europea4 
y encargada por EUPAN y TUNED en el marco de la fase de 
prueba del diálogo social en las Administraciones centrales 
para investigar específicamente qué papel puede desempeñar 
el diálogo social en la mejora de la confianza, primero entre los 
interlocutores sociales de la Administración central y, como 
reflejo de ello, en la ciudadanía. 

                                                 
3 “Eurobarómetro 68”, otoño de 2007. 
4 Este documento ha sido elaborado con el apoyo financiero de la Comisión 
Europea. Sin embargo, la Comisión no es responsable del contenido o utilización 
que se haga del mismo. 



3 

 

La investigación 
La investigación encargada por TUNED y EUPAN ha sido 
realizada por un equipo de investigadores del Working Lives 
Research Institute (Instituto de investigación de la vida laboral) 
de Londres. En ella se pretende determinar los principales 
cambios relevantes en las 15 Administraciones centrales, los 
desencadenantes, las respuestas y la función del diálogo 
social. Los países europeos estudiados en esta investigación 
son Austria, Bulgaria, Bélgica, Croacia, República Checa, 
Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Portugal, 
Eslovenia, España, Suecia y Reino Unido. Todos estos 
países son miembros de la Unión Europea, a excepción de 
Croacia, que es un país candidato a la UE. 
 
La investigación se orienta a destacar el papel del diálogo 
social en la anticipación y gestión del cambio en el seno de las 
Administraciones centrales. El estudio examina la confianza 
mutua de los empleados y empleadores, y los posibles efectos 
del cambio en la confianza de los ciudadanos en las 
Administraciones centrales. Analiza los avances en la 
Administración central y su objetivo es ofrecer una oportunidad 
para comprender y evaluar los procesos y áreas políticas 
siguientes: 
 

• transparencia, información y consulta 
 
• desarrollo de competencias y formación 

 
• diversidad e igualdad de trato para el personal laboral de 

las Administraciones centrales 
 

La investigación pretende analizar, además, las formas de 
mejorar la divulgación de los resultados de investigación en 
toda Europa para maximizar el aprendizaje transfronterizo en 
los 15 Estados. 
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Metodología 
La investigación ha sido realizada utilizando una serie de 
métodos. El perfil de cada uno de los 15 países se realizó 
mediante una investigación secundaria. Los perfiles siguen 
estructuras idénticas y muestran la estructura de la 
Administración central, el empleo y el diálogo social, los 
principales impulsores del cambio y las reformas resultantes. 
Varios contactos de EUPAN y TUNED han modificado los 
perfiles por país para reflejar mejor las experiencias de estos 
países en materia de reforma. Los investigadores recibieron los 
perfiles por país modificados de los siguientes países: Austria, 
Bulgaria, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, 
Francia, Alemania, Portugal, Eslovenia y España. Los 
investigadores recibieron también las respuestas escritas de los 
interlocutores sociales de Finlandia, Suecia, Dinamarca y 
República Checa. 
 
Para conseguir un estudio en mayor profundidad y completar la 
investigación secundaria, se realizaron entrevistas telefónicas 
en los 15 países. Antes de las entrevistas se envió por correo 
electrónico a todos los contactos sindicales y patronales de 
TUNED y EUPAN una hoja con preguntas (Anexo B), con el 
objetivo de que los destinatarios se familiarizaran con el tipo de 
preguntas planteadas en las entrevistas. Los investigadores 
realizaron después las entrevistas a los representantes 
sindicales y/o patronales de los siguientes países: Austria, 
Dinamarca, Estonia, Francia, Alemania, Eslovenia y Reino 
Unido. También entrevistaron a un funcionario francés en 
relación con el proceso de diálogo social en toda la reforma del 
sistema de pensiones francés. En la reunión del grupo de 
trabajo del proyecto sobre confianza del 13 de noviembre de 
2008 en Bruselas se presentaron y debatieron algunos de los 
resultados iniciales de los perfiles de los 15 países, y después 
se envió una versión revisada a los miembros interesados de 
TUNED y EUPAN. 
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A los entrevistados se les preguntó sobre los impulsores del 
cambio dentro de sus respectivas Administraciones centrales. 
Las respuestas abarcaban cuestiones que iban desde la 
integración de la UE y la financiación pública hasta los cambios 
demográficos y la Administración electrónica. Después, se les 
pidió que detallaran las respuestas a estos impulsores y si se 
había producido o no antes de cualquier reforma el diálogo 
social. Se les pidió que destacaran cualquier buena práctica en 
relación con el diálogo social aplicada en el transcurso de la 
ejecución de las reformas. El entrevistador pidió también a los 
participantes que indicaran el alcance que habían tenido dichas 
reformas sobre el empleo, centrándose concretamente en las 
mujeres, los trabajadores inmigrantes, los trabajadores con 
discapacidades y otras categorías de trabajadores a menudo 
infrarrepresentados de la Administración central. Los 
investigadores pidieron, además, que respondieran a preguntas 
sobre el desarrollo de la población activa y las competencias, 
en relación con el efecto de la reforma en éstos y en el diálogo 
social celebrado. 
 
A este proceso le siguió un periodo de investigación secundaria 
en el que los autores analizaron la literatura existente sobre los 
temas predominantes de la primera fase de investigación. Se 
revisaron las pruebas recopiladas y se realizó un análisis 
comparativo para poner de relieve las lecciones que se podían 
aprender e identificar los resultados satisfactorios para que en 
el futuro fueran adoptados por los interlocutores sociales dentro 
de las Administraciones centrales de otros países europeos. 
 
Por último, se preguntó a los participantes si consideraban útil 
la investigación y cuál era la mejor manera de que EUPAN y 
TUNED divulgaran sus resultados. 
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Resumen ejecutivo 
 
Mejorar la confianza de los ciudadanos en su Administración 
central es un proceso difícil y complejo en el que participan 
muchos actores. Sin embargo, existe un vínculo claro entre la 
percepción que tienen los usuarios de los servicios públicos 
sobre la calidad del servicio que reciben y la calidad de la 
relación laboral en el centro de la prestación de dichos 
servicios. Las principales fuerzas impulsoras de la 
modernización de las Administraciones centrales y de los 
servicios que prestan son las nuevas demandas que plantean 
los ciudadanos a las Administraciones centrales y las 
expectativas más elevadas que éstos tienen. La investigación 
muestra que en Europa se están produciendo reformas en las 
Administraciones centrales como resultado de una serie de 
impulsores clave comunes a todos los países examinados. La 
reforma de la Administración central, dadas su dimensión, 
función y relación con el programa político de un determinado 
gobierno, puede ser difícil y polémica. Por lo tanto, uno de los 
argumentos centrales de todo el informe es que un diálogo 
social de óptima calidad entre los interlocutores sociales es la 
base, un requisito previo, que puede establecer cimientos 
sólidos para la reforma, y que el diálogo social óptimo 
determina la confianza entre los empleados y su empleador 
propiciándose, de esta manera, las condiciones adecuadas 
para mejorar la confianza de los ciudadanos en la 
Administración central. 
 
La investigación viene a demostrar que los servicios públicos 
óptimos exigen, entre otras cosas, unas buenas relaciones 
laborales y que el diálogo social sustente esta relación. Parece 
que en los 15 países sondeados los gobiernos tienen la 
intención de garantizar un grado de diálogo social aunque su 
alcance, al igual que su índice de éxito, varía dependiendo del 
Estado, como pasa con la capacidad de las partes para 
involucrarse en el diálogo debido a diversas razones culturales 
y legales. La creciente mercantilización de los servicios 
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públicos en línea con las nuevas técnicas de gestión pública 
implica exigir a los gobiernos europeos una mayor conciliación 
de los principios fundamentales de los servicios públicos, esto 
es, compromiso con la igualdad, diversidad, acceso universal y 
las necesidades de las personas, con el requisito de ser 
eficientes y eficaces, y ser, en muchos casos, impulsados por 
las necesidades del mercado y de los usuarios de los servicios 
públicos. Esta dinámica produce tensiones que sólo se pueden 
resolver mediante un diálogo social adecuadamente impulsado 
para promover la cooperación entre los empleados y sus 
representantes, y las Administraciones centrales. El aumento 
de las expectativas del cliente exige también una mayor 
cooperación entre los empleadores y el personal laboral, que 
sólo se conseguirá a través de un diálogo estructurado que 
aprecie las diferencias de opiniones y las expectativas de los 
interlocutores sociales. 
 
Sin embargo, un diálogo social óptimo no consiste sólo en los 
debates que mantengan los interlocutores sociales de manera 
sistemática, siguiendo las decisiones de los empleadores de 
alterar la prestación de un servicio o la organización del trabajo, 
y el informe establece varias condiciones previas para que se 
produzca el diálogo social eficaz. Sin un adecuado diálogo 
social, cualquier reforma socavará la relación laboral, dando 
como resultado, entre otros, la oposición total de la población 
activa, retrasos serios en la provisión y el debilitamiento de la 
confianza de los interlocutores sociales, con consecuencias a 
largo plazo para cualquier reforma futura. 
 
La Comisión Europea promueve el diálogo social y lo considera 
como un componente clave de la relación laboral en el seno de 
las empresas de toda la UE. Este proceso lo determina en una 
serie de documentos clave y directivas. El informe pretende 
destacar el papel del diálogo social en las reformas de las 
Administraciones centrales e identificar, además, las mejores 
prácticas para que los interlocutores sociales fomenten 
relaciones laborales óptimas que, según la investigación, 
sustentan y fortalecen la confianza de los ciudadanos en sus 
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Administraciones centrales. La investigación apunta a que, a 
pesar de los retos de las Administraciones centrales, un buen 
diálogo social representa una oportunidad para que los 
interlocutores sociales maximicen la eficacia de la reforma 
permitiendo que las experiencias del personal laboral, que 
presta nuestros servicios públicos, guíe la futura construcción 
de nuestras instituciones públicas. Al hacerlo, los gobiernos 
aprovecharán las buenas prácticas, reducirán los conflictos y, a 
través del compromiso de ambas partes, ofrecerán al 
ciudadano una buena relación calidad-precio. La investigación 
destaca también las buenas prácticas en este proceso, que 
demuestran que las reformas alcanzadas sin un adecuado 
diálogo social han tenido menos éxito que las que se han 
llevado a cabo de manera adecuada. Esto tiene enormes 
implicaciones para los gobiernos que pretenden realizar 
cambios rápidos y audaces, y que han intentado imponer 
cambios desde instancias superiores, en vez de fomentar y 
apoyar el diálogo social entre los interlocutores sociales. 
 
El diálogo social consiste en un diálogo continuo entre los 
interlocutores sociales, basado en la confianza y la 
transparencia, y, realizado de manera adecuada, permite 
reducir costes, tiempo, esfuerzo y errores. El diálogo social es 
un proceso complejo en el que la provisión de información 
supone sólo el comienzo. El informe pone de manifiesto cómo 
los interlocutores sociales deben realizar los futuros debates 
sobre reformas y sugiere que sólo se conseguirán los cambios 
en la prestación de los servicios públicos mediante la plena 
cooperación de ambas partes. El ritmo actual de los cambios 
dentro de las Administraciones centrales es más rápido que 
nunca. Crecen las expectativas de los ciudadanos conforme las 
sociedades pasan a ser más prósperas y establecer la 
prestación de servicios públicos para que cumplan dichas 
expectativas no es tarea fácil. No obstante, los interlocutores 
sociales lo conseguirán anticipando juntos el cambio y 
coordinando sus respuestas. 
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Todas las Administraciones centrales de los países sondeados 
han experimentado cambios significativos en las últimas tres 
décadas y algunos, como por ejemplo la República Checa, han 
sido testigos de un cambio fundamental. Los cambios que 
afectan a la función y rendimiento de los servicios públicos de 
la Administración central examinados en esta investigación 
incluyen cambios en el gobierno; medio ambiente; introducción 
de una Nueva Gestión Pública; cambio demográfico; 
prioridades presupuestarias; cambio tecnológico; igualdad y 
diversidad; desarrollo laboral; tiempo de trabajo; reformas de 
pensiones y negociación colectiva; y pérdida de puestos de 
trabajo. Estas cuestiones son primordiales para el cambio 
dentro de las Administraciones centrales europeas y 
continuarán siéndolo para las venideras. Ante estos temas, no 
sorprende que la relación entre los interlocutores sociales 
muestre signos de presión y tensión. Sin embargo, uno de los 
objetivos de los actores es garantizar el fortalecimiento y la 
mejora de dicha relación y su modelo de funcionamiento. La 
cuestión es cómo hacerlo. 
 
El informe señala las buenas prácticas existentes en los países 
estudiados y sugiere formas de mejorar el diálogo social. 
Aunque hay que mencionar que a menudo se les exige a las 
Administraciones centrales llevar a cabo cambios con rapidez, 
los interlocutores sociales deben propiciar las condiciones para 
un diálogo continuo suficientemente sólido para, bien anticipar 
los cambios de esta naturaleza o reaccionar rápidamente juntos 
para gestionar el cambio no anticipado. Incluso los mismos 
gobiernos reconocen la necesidad de mejorar su propio 
proceso de reforma. El informe destaca el caso de la reforma 
de pensiones del sector público francés y cómo las diferentes 
Administraciones a lo largo de varios años dialogaron con los 
sindicatos, lo que produjo una serie de resultados que van 
desde la rotunda oposición a la aceptación del cambio y la 
voluntad de apoyar la reforma. 
 
En términos generales, la consulta a los interlocutores sociales 
ha sido considerada por el equipo de investigación como una 
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actividad positiva, como en el caso de Alemania, España, 
Finlandia, Dinamarca, Portugal y Suecia. En otros países 
investigados, a pesar de no tener disposiciones legales 
adecuadas para promover el diálogo social, los interlocutores 
sociales, no obstante, participan y tienen buenas relaciones, 
como por ejemplo los representantes patronales y los 
responsables sindicales de la Administración central del Reino 
Unido. 
 
El informe ilustra la importancia de los tres pilares de un buen 
diálogo social: información, consulta y transparencia; y muestra 
el papel de estos pilares en los estudios de casos de 
Dinamarca, Suecia, Francia, Portugal y República Checa, 
que sirven como excelentes ejemplos de cómo deberían 
interactuar los interlocutores sociales y ofrecen lecciones para 
futuras reformas. El informe pone de manifiesto las importantes 
funciones que desempeñan el desarrollo de las competencias y 
la formación, y la igualdad y la diversidad en las 
Administraciones centrales y destaca las buenas prácticas de 
varios estudios de casos de Dinamarca, Reino Unido, 
Alemania, Francia, España, Portugal y Finlandia. Concluye 
examinando una serie de reformas clave del estudio y el grado 
de compromiso de las Administraciones centrales con los 
sindicatos, así como la capacidad de los interlocutores sociales 
de participar en los procesos de información, consulta y 
negociación, al tiempo que se preserva la transparencia. No 
sorprende la averiguación del informe de que en las reformas 
donde los empleadores estaban abiertos a iniciar 
conversaciones con los sindicatos como interlocutores reales, 
la probabilidad de que la reforma tuviera éxito era alta. En 
contraste, cuando el empleador pretendía forzar a aceptar el 
cambio a los representantes de los trabajadores, el grado de 
éxito era bajo, y si se lograba la reforma en este contexto, se 
producía en un clima de desconfianza entre los interlocutores 
sociales que, en última instancia, únicamente sirvió para 
debilitar la confianza entre los ciudadanos y las 
Administraciones centrales. El informe concluye de manera 
determinante que el diálogo social óptimo es esencial para una 
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sólida relación laboral, la cual es, a su vez, fundamental para 
mejorar la confianza de los ciudadanos en sus 
Administraciones centrales. 
 
La investigación aporta varias recomendaciones clave para que 
las futuras actividades entre EUPAN y TUNED garanticen la 
mejora de los servicios públicos dentro de sus propios países y 
que la confianza que les han depositado sus propios 
ciudadanos se fortalezca aún más. 
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